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PARTE OFICIAL

PRIMERA SECCION,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Gaceta del 8 de Julio de 1878,

Ministerio de la Gobernación.

REAL ÓRDEN.

S. M. el Rey (q. D. g.), lá Serma. Seño
ra Princesa de Arturias y los Sermos. Se
ñores Duques de Montpensier, continúan 
en el Real Sitio de San Lorenzo sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan en esta 
Corto la Sermas. Sras. Infantas Doña Ma
ría del Pilar, Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia.

Remitido á informe del Consejo de Esta
do el recurso de alzada interpuesto por los 
Sres. D. Miguely D. Jaime Moragues contra 
un acuerdo de esa Comisión provincial re
lativo á la alineación de la plaza del Mer
cado en la ciudad de.Palma, la Sección 
de Gobernación de dicho alto Cuerpo ha 
emitido el siguiente dictámen:

1 «Exemo Sr.: Esta Sección ha examinado 
el recurso de alzada interpuesto por Don 
Miguel y D. Jaime Moragues contra un 
acuerdo de la Comisión provincial do las 
Baleares respecto do unas Casas de propie
dad de aquellos, situadas en la j)laza del 
Mercado en la ciudad de Palma.

Resulta que aprobado por la Municipa
lidad en el año de 1860 el plano para la 
reforma de aquella parte de la población, 
y formuladas contra el varias reclama
ciones, se devolvió en virtud de Real órden 
de 5 do febrero de 1862 al Gobernador 
para que se cumpliesen ciertas prevencio
nes de la Junta consultiva de Policía ur- 

baña, cuya Corporación extrañó que so 
hiciera caso omiso de las indicadas recla
maciones. Elevado de nuevo al Gobierno 
el proyecto, se aprobaron por Real órden 
de 9 de Febrero de 1863 las alineaciones 
para la referida plaza del Mercado, pro
puestas por el Arquitecto provincial y 
aceptadas por el Ayuntamiento, con arre
glo á las cuales había de quedar destinada 
á viapública toda la superficie ocupada por 
la manzana núm. 172. Desde entonces los 
hermanos Moragues presentaron al Ayun
tamiento repetidas instancias y con dis
tintas prevenciones, aunque todas dirigi
das á la defensa de sus intereses, siendo 
resúmen de todas ellas la de '16 de Marzo 
de 1874, en que proponían con tal objeto 
la adopción de uno de estos cuatro medios: 
primero, la permuta de sus casas por el 
solar edificable en la misma plaza del Mer
cado; segundó, el justiprecio de sús fin
cas en su actual estado, obligándose el 
Ayuntamiento à satisfacer el importe el 
dia que pudiese ó le conviese adquirirías; 
y cuarto, que se les permitiese practicar 
todas las obras do consolidación y conser
vación que les pareciera, quedando á car- 
go del Ayuntamiento escoger el momento 
de expropiación.

Desestimó el Ayuntamiento esta ins
tancia, fundado : en que el plano do la 
plaza del Mercado y calle de la Union era 
el que mejor correspondía á la importan
cia de aquella via; que la permuta había 
sido ya negada por no consideraría con
veniente ni haber pensado el Municipio 
destinar para edificación terreno alguno 
en la plaza del Mercado, y no estar tam
poco en sus atribuciones acceder á la per
muta, por tener que venderse en pública 
subasta los solares, á tenor del Real de
creto de 29 de Setiembre de ,1849; que no 
era procedente hacer el justiprecio de la 
finca hasta el día en que debiera efec
tuarse.la mejora; y por último, que estan
do sujeta aquella a nueva alineación, no 
se podia permitir ninguna Obra de conso
lidación con arreglo á la Real órden de 
9 de Febrero citada.-

De esta resolución apelaron los intere
sados ante la Comisión provincial en 11 de 
Mayo de 1874, la cual no dictó su fallo 
hasta el 12 de Enero de 1877 porque, ha
biendo tenido conocimiento del juicio or- 

dinario promovido contra el Ayuntamien
to por los interesados, aplazó, según dice, 
la decisión por no dividir la continencia 
del asunto.

Conocido el fallo de los Tribunales, con
trario á las pretensiones de los hermanos 
Moragues, por tratarse de un negocio ad
ministrativo, la Comisión provincial, fun
dada en las mismas razones que el Ayun
tamiento, desestimó el recurso, y mas 
tarde otro que los mismos interesados ele
varon can motivo de un incidente surgi
da sobre éxhibicion del piano y expedición 
de un certificado: que no conformándose 
aquellos con lo resuelto, recurrieron en 
alzada al Gobierno, al cual habían ya ele
vado diferentes instancias sobre el propio , 
asunto, solicitando por último en 16 de 
Agosto de 1877, no sólo la revocación de 
aquellos fallos, dictadossin que precediese 
el anuncio que á tenor del art. 64 delà ley 
debe insertarse en el boletín oficial, sinó 
tambien la declaración de nulidad del ex
pediente y plano relativo al proyecto de 
reforma, y la cancelación de la Real órden 
de 9 de Febrero de 1863 que le aprobó, 
mediante que, según dicen, el número de 
Concejales que tomaron parte en la vota
ción y constituyeron la mayoría no era, 
el que correspondía con arreglo á la po
blación..

La Sección cree improcedente la solici
tud de los interesados en cuanto preten
den se deje sin efecto la Real órden que 
aprobó el plano de reforma de la plaza 
del Mercado, pues además de no justificar ; 
de modo alguno las faltas que ahora de
nuncian en cuanto á la constitución y, 
mayoría del Ayuntamiento, examinados 
en su dia por ese Ministerio todos los 
antecedente?! del asunto antes de dictar 
resolución, ni entonces ni despues expu
sieron nada, respecto de los defectos que 
ahora dicen habidos en el expediente ins
truido para la indicada reforma.

Pero si respecto de este punto son im
pertinentes cuandas consideraciones ale
gan los hermanos' Moragues, no sucede lo 
mismo en cuanto á la impugnación que 
hacen de los acuerdos del Ayuntamiento 
y Comisión provincial, en que se desesti
man por compk>to sus preftensiones, enca
minadas á salvar sus ínteireses lastimados 
á consecuencia, de la proyteetada reforma.

MCD 2022-L5



Las principales razones en que 
la Comisión fundó su acuerdo fue
ron la de que era potestative -^ 
Ayuntamientos llevar á efecto la 
nuevá'álineacion de una calle, ya 
por medio de la expropiación for
zosa por causa de utilidad pública, 
ó ya haciendo entrar paulatina- 
monte en línea las casas á medida 
que fuesen construyóndose ó reedi- 
ficándose, según lo dispuesto en la 
Real órden de 9 de Febrero de 1863. 
y que en las casas sujetas á nueva 
alineación no podían ejecutar sus 
dueños ningqna obra que conduje^ 
se á consolidarías por prohibirlo là 
citada Real órden; pero la Sección 
entiende que lo mismo el ayunta
miento que la Comisión provincial 
han hecho una indebida aplicación, 
de aquella Real órden, la cual, se
gún olarameute expresa^ se re.fiere 
á las casas que por consecuencia de 
una nueva alineación han de avan
zar ó retroceder, sin que nada diga 
acerca de las que con motivo de 
una obra de embellecimiento hayan 
de desaparecer por completo.

No es necesario detenerse á de
mostrar las esenciales diferencias 
que existen entre una finca que, si 
bien sujeta en virtud de una nue
va alineación á ganar ó perder ter
reno, se conserva el derecho à que 
exista, tiene siempre valor y puede 
ser por consiguiente objeto de co
mercio, y la que comprendida, no 
en una simple alineación, sino en 
la reforma completa de una calle ó 
parte de la población, debedesapá- 
recer, desde cuya deciarácion su 
valor disminuye y hasta deja de ser 
objeto de contratación, piles nadie 
ha de querer ya adquirir Iq que no 
puede conservar por estât destina 
do á desaparecer. .

Lo primero solo implica úñalimi- 
tacion de la propiedad, mientras lo 
segundo representa una verdadera 
expropiación; y por mas que el 
AyuntamientÓ dice en su informe 
que no está obligado á llevárla á 
efecto en un momento determina
do, y que el perjuicio indicado es 
consecuencia de esta clase de pro
piedad, no puede descÓnoCérsó lá 
exactitud del rázonamiento de los 
interesados al manifestar que, pues
to que ni se lós expropia ni se les 
permite hacer ninguna Obra para 
la conservación de sus fincas, sé 
les condena á ver caer aquellas para 
no obtener en sú día mas indemni
zación queda del solar, con evidente 
perjuicio desús'intereses.

Si la manzana de que se trata 
debe desaparecét y conyertirse en 
via pública, esta misma circunstan
cia demuestra que con relación á 
las fincas en ella comprendidas.no 
existe propiamente una aUñeación 
á que hayan do sujetarse; y siendo 
esto así, no puede menos de infe
rirse que la repótida Reál Órden 
carece de aplicáción, puesto que 
solo se refiere á .las casas que hayan 
do avanzar ó rotróceder á conse-

bueno es recordar que la de 22 de 
Diciembre de 1876 déclara en su 
articule 1 ? que son obras-de utili
dad pública para los efectos de 
aquella las de ensanche de las po
blaciones en lo que se refiere à 
calles, plazas, mercados y paseos; 
añadiendo en su disposición tran
sitoria que ciertas disposiciones de 
la chisma regirán respecto de las 
expj^opiaciones de lós edificios que 
se lleven á cabo en el interior de 
las poblaciones mientras no se haga 
una vez más que no es la Real 
órden de 9 de Febrero de 18631a 
que ha de aplicarse à este caso, 
sino la ley de Expropiación forzosa.

Resumiendo lo expuesto, opina 
la Seccron:

l.° Que la Real órden de 9 de 
Febrero de 1863 no tiene aplicación 
al easo en que á consecuencia de la 
reforma de una parte de la pobla
ción haya de desaparecer alguna 
casa,

cuencia de nuevas alineaciones apro
badas; y como la obra de embelle- 
cioaiento que se trata de ejecutár 
lleva consigo la destrucción ó inu
tilización completa y absoluta de 
las fincas de Moragues, de aquí- 
que el ayuntamiento no pueda in
vocár las prescripciones de lá n fe- 
rida Real órden, sinó que está obli
gado á proceder como en un caso 
ordinario de expropiación por cau
sa de utilidad pública cuando esti
me oportuno y conveniente realizar 
el proyecto, pero sin opornerse en
tre tanto à que en, las fincas de di
cha manzana se hagan todas las 
obras que sus dueños deseen, puesto 
que, como ya se lía dicho, ni á ello 
obsta la Real órden de 9 de Febrero 
de 1863, ni además sería justo con
denar á los referidos propietarios á 
que, dejando de practicar toda-obra - 
de consolidacioü, viesen arruinarse 
rápidamento sus fincas, sin obtener 
luego otra indemnización que el 
valor del solar que habia de con
vertirse en vía pública.

Dice el Ayuntamiento en su in
forme que no debe confundirse, co
mo lo hacen los interesados, un 
expediente de alineación y reforma 
con los de expropiación sujetos á la 
ley de 1836, porque esta se refiere á 
las expropiaciones causadas por la 
voluntad de las Autoridades y Cor
poraciones, y no á las impuestas 
por la fuerza; pero sobre no existir 
en la ley citada tal distinción, fácil 
seria demostrar que, lo mismocuan- 
do el Estado proyecta ó construyó 
^na obra que cuando un Ayunta- 
niiento acuerda ó ejecuta la refor
ma' dé calles ó plazas, proceden 
siempre por un acto de su voluntad, 
inspirado.en razones de utilidad y 
conveniencia pública, cuya consi
deración les faculta para disponer 
de' la propiedad privada, previa in
demnización y con sujección á las 
leyes; sin que acerca del particular 
haya ninguna razón legal que sah- 
cione y legitime la distinción que 
el Ayuntamiento establece.

Por lo demas, decir que es una 
condición de la propiedad urbana 
sobrellevar la acción municipal en 
materia de alineaciones y do refor- 
'más, y que lo que los hermanos 

' Mdragues llaman perjuicio no es 
otra cosa que la emanación directa 
de la naturaleza de toda propiedad 
enclavada en una población, es un 
razonamiento que solo es exacto y 
puede admitiese en cuanto' á la 
obligación que tienen los propieta- 

, rios de acomodarse á los proyectos 
debidameute aprobados, y también 
á lo establecido en la Real órden 
de 9 de Febrero de 1863; pero nada 
de esto autoriza para dar áesta dis- 

. posición una extension que no tiene 
ni para dejar de expropiar álosÁn-, 
teresados é indemñi-zarles, en losé 

' casos en que pjoepda,
A para/demostrar, que , no. cabp 

prescindir', de la ley de Expropia
ción forzosa de 17 de Julio de 1836,

2T Que en tal circunstancia, 
mientras no se expropie á los iute- 
vesados con arreglo á la dey, no 
puede prívárseles de la facultad de 
hacer las obras de conservación 
que estimen necesarias en sus fincas

3° Que procede, en su conse
cuencia, dejar sin efecto el acuerdo 
de la Comisión provincial, contra 
el cual se reclama.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) coa el preinserto dictá- 
mea, se ha servido resolver cómo 
ea el mismo se propone.

De Roal órden lo digo á V. S, 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 22 de Junio 
de 1878.—Romero y Robledo.— 
Sr. Gobernador de la provincia de 
iM-.-Bálearej..^^

SEGUNDA SEeeioN.

Non. 3.366

COMISION PROVINCIAL.
——.MBOOOOOOOOoc»———

REPARTIMIENTO de gastos carcelarios de presos podres del partido de 
• ■ Medina de Rioseco, córrespondiente al año económico de 1868 á 69, im^ 

portante á la cantidad de 3.^21 pesetas 17 cts,, gne deden satis^facer entre 
los pnedlos gue le constituyen.

Bu^no.--^Juan Callejo, Secretario.

Número
de Pesetas. Cts.VLJ »33 m MJoesi * vecinos.

Berrueces.. . . 124 81 22
Cabreros del Monte.. ...... ... 116 75 98
Castromonte. .......................................   . . 218 142 79

^Montealegre. . . , . .............................. 171 . 112 »

Moral de la Paz. . ........................................ 164 107 42
Morales de Campos. . . . . . . . . . 111 72 71
Mudarra (La). . . . . . . . . . . . 104 68 12
Medina de Rioseco,, . ,........................ - 1126 737 53
Palacios. . . . . .... . . 165 108 08
Palazuelo de Vedija. . . .... . . 315 206 32
Pozuelo de la Orden. ........ 107 70 08
Santa Eufemia. . ; ... . . . 152 99 56
Tamariz. ........ i • r . 135 88 42
Tordehumos.. .... . 414 271 17
Valdenebro: . ............................. '. . . . 172 112 66
Valverde de Campos. . . . . . . . • 154 100 87
Villabrágima.. . ,. . . • . '. . . . 459 300 65
ViUaesper.. . . . . . . .. . . . 37 24 24
Villafrechós.......................  . . . . 390 255 45
Villagarcía. .... . , . . . . . 222 145 41
Villalba del Alcor. '... . . . • .. • 309 202 39
Villamuriel. . . . . . . • 118 '77 29
Villanueva de San Mancio. . . . . . . 102 66 81

Valladolid 3 de Julio de 1878.—El Vice-presidente, Marcelino Diez

tótíáátt-
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NoM. 3.365. Num..3.348¿

COMISION PROVINCIAL
———■•^ô®®Ô<S^“——

REPARTIMIENTO de 35.381 pesetas 75 ce'^timoS: á que asciende el Presu
puesto carcelario del partidp.de la Capital, aprobado por los Eres. Alcal
des de los pueblos pue le forman p pue ba de regir durante el año econá- 
mico de 1878 à 1879, basado en los cupos de Contribución Territorial g de 
Eubsidio que cada localidad satisface alA'esoro público según, lo d.ispuesto' 
enla órdeú de A 2 de Noviembre del 874 g Real orden de 13 ^6 Âbril'de ,18.76,,

ADMl^iSTfiAOIO ^nWOPAL BE MOS,

LISTA de las cai^tas detenidas en esta Administración por insufi‘‘-' 
ciente franqueo á mald dirección comprensivas hasta el dia do 
la fecha. i f /

Número. NOMBRES. DIREGGION.

Marcelino Drez

PUEBLOS.

CUOTAS QUE SATISFACEN Al TESíRO.

TOTÁIi.

Cantidad 
con que deben 

contribuir.Por Territorial. ■ (Por Subsidio.

Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas, Cts.

Vanádolid.. . . . 394450 » 302104 , 83 696554 83 26885 99
Arroyo. . • . . ; 7549 ( 195 ». ■ 7741 . / 298 92
Cigúñuelá. . . . . 13093 .820 » 13913 » 537' 04
Cistérniga. . . ; / 9358 '610 9968 » ' *384- ”76
Fuensaldaña. ... . 12017 » ' t 220 ■12237 » ■ • * 472* 32
Géria;..... . 119’1! ; 400 » 12311 » 475^ 20
Laguna de Duero.. . . .8725 » ■ 440 » 9165 » 353 76
Puente Duero. . . . 8124 , ' 220 » 8-344 » 322 08
Renedo. . 13957 ; 1 590 » 14547 » 561 48
Robladillo. ... . 2852 » 60 ' 2912 » 112 40
Santovenia.. . . . '4846 ; 340 » . .5186 S ■ 20.0 16
Simancas. . N i 18844 • 2200 » ’21044 812^
Traspinedo.. . . . . /■:5213 ; • 320 5533 213 56
Tudela de Duero. . . 35760 r1 3180 » 38946 » 1503 24
Villahañéz. . . . < ,18284 >> , i 600 » 18884 ? ■:728 ■88
Villanubla. .•. . 22458 » ; 1690 ,24148 6932
ZárataU. ." / . . ? 14223 1000 15223. ;.587 k¡60

Vice-^presidente,

4..
2
3
4
5
6
7
8-
9 ‘

10
11
12
13 •
14
15
16
17

18
19
20
21

Valladolid 34e Julio de 1873.—El 
Bueno.—Juan Callejo, Secretario.

D. Luis Rodero.........................
Hermenegildo Casado..
Eulogio Zütorre.. .
Agustin Calva. . . . .

D.^ Magdalena Cantero. .
D. Manuel Nales. . . .
. Matías Sánchez,

; "Ambrosio'Blanco. . '-f^^^
Mario Sánchez.

D.^ Nicolasa Salas.... .
Rqdisiüda Montes. . . .

D. Manuel G. Gardoqui. . .
• Baldomero Gonzalezv? ¡¿ ' (.

José Beruas...........................
Felipe Corral.. . , . .
Lingi Negui..........................
Lorenzo Bartolomé.. . .

• Madrid.
Id.

■Cervera rio Alhama. 
Palencia. 
Frómista.

Medina de Pomar. • 
Sin direccioa.i

' Id., 
...Madrid.,, f . 

Montevideo. ' '
Caiey-o.

Valladolid./ 
' Santander. 
’ Morelia. '

' , / * Madridz . ' • ' 
' Italia/ '

Cantalápiédra. ■

TARJIBTAS I»OSTAI.ES.

D. Francisco Alyare^^ 
Ventura Flores. . 
Manuel ZarpiUas. 
Gervasio García...

, Piedrasecha. 
Lorca.

Cañaveras.
Ciudad.;R.eal.

5 Vaííadolíd 1.® de Julio de 1878;—El AdráinistrádOr principal, RafaeL 
ijovér..(; .

TERCEIIA SECCION.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 

de la provig^cia de Valladol,id. ■

Circular num. 3.385. , j

TERRITORIAL.

2 
l
2 
3
8 
2
8 
6
2 
7 
i 6 
! 7 
i 5 
>4 
15 
H 
)9 
’9 
U

Esta Administración económica 
há observado con el mayor disgus
tó, que a pesar de haber facilitado 
ales Ayuntamientos y Juntas pe- 
riciales con toda la antelación po- ' 
siblenuantos datos fueron necesa
rios para que no sufriese el menor 
retraso la presentación de los re
partimientos y demás documentos 
que por la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería corres
ponden al actual año económico, y 
aun cuando en la circulár de 4 de 
Junio último publicada en el Role 
tin ofcial del 6,-númi'38; se hacían 
terminantes prevenciones pára que 
61-20 del mismo se cumpliera este 
importante servicio, recordado en 
la del 13, i5oZeí4#i.núm. 93, esto no 
obstante, son varias las,Corpora
ciones municipales que de ..una 
manera tan injustificada como cen
surable, se han olvidado de este 
ineludible deber, ocasionando con 
tal demora perjuicios considerables 

á los intereses del Tesoro ^público, ; 
•por el entorpecimiento; Qonsign.ien- 
-te que origina en la recaudación. ' 
i A e.vitar, pues, ultèriorns mates, 
iy con'objeto tambiem'deque no ^e 
interrumpa la buena marcha admi-- 
'nistrativa, ni. mucho menos .las- 
Operaciones subsiguientes á là con- 
itabilidadideldramovy en cbnlormLü 
dad á loídispuesto en .el nrt. 46 del 
Real, decreto- de .23.' de Ma-yo’’'-d4i 

(1845; la--Administración escita eL 
celo y actividad de dos municipios 
que aun no hayan..presentado sus 
■repartimientos, para que lo veri
fiquen sin escusa ni pretesto algu
no el dia 19.del presente mes, que
dando desde-,luego connainados con 

■la multa de 150 pesetas los que de
jen de curaplirlo; en la inteligen
cia que el 20 sin ningún género dé. 
consideraciones se remitirá la cor- 
respodiente relación al Sr. -Gober'^ 

'nador de la provincia, previnién^' 
dole que se llevé á efecto sin per
juicio de declafarles responsables 
del pago del importe á que ascien
da el trimestre, y de enviar Comi
sionados auxiliares para que’hagah 
los trabajos dé que se trata a costa 
de los que resulten morosos.

Valladolid 10 de Julio de 187^.
—El jefe económico, Bricio M, .C 

. ramés, , .

NüM. 3.3.70 ■

TEiLÉaRAFOS.

, Centró ï SECCiONmE^VALLADobm. '

Debiendo procederse á la adqui-. i 
sicion de un local en. Medina del . 
Campo, cuya capacidad permita 
Hnstalár el ¡almacén del material 
(destinado á la referida, se anuncia 
al público ;á fin de que llegue á co
nocimiento de los dueños de lós lo
cales en aquel punto,' que deséen 
céderiós en arrendamientO, pufÍien- 
do presentar sus proposiciones ai 
(encargado de la citada Estación: 
que facilitará - las instrucciones aj 
efecto.—El Jefe del Centro, Fran
cisco Cabeza de Vaca.

CUARTA SECCION

NuM. 3.384

Men Ramón Octavio de Toledo,, lueíi^ 
de prim,era instancia del Pistrito 
de la A udiencia de esta Ciudad.

Hago saber: Que para hacer pa- 
:go á D. GenarOHenito y Compañía 
¡del come.rcio- de, 6s,ta ciudad,,, de 
cierta cantidad tpetálica que le es 

¡en deber D. Daniel Navas, del mis- 
mo comerció ' y Vécindad, ée àaea- 

¿ron judicialmente á pública subas
ta diferentes géneros que le fueron

1' aquel, de .los que fueron vendidos 
¡41 detall varios,- quedando -por su- 

;;.e pifiar gad os á este á instancia de
bastar .paquetes ovillos de algodón ,j 

•piezas, fleco, pantalónes '.p.un.to," 
cajas algodón crosé, camisitas hi
ladillos, valduques, cintas, trenei- 

. llas cordones, guantes algodón, fa
jeros, calcetines, ligas, estambre 

, ordinario y fino, omillas y aígódoñ’ 
MiTa'ndá, que á instancia del terce
nista,-.de mejor/derecho D. Pedro 
■Goya y Ochoa, vecino dé Barcelo
na,.^ se vuelven á sacár à la ventá’ 
prévia la conveniente retasa.

El remate de lós géneros expre
sados tendrá .lugar el dia’ veinte 
del actual, y hora de las doce de su . 
mañána, 'enda Sala de la Audien
cia del Juzgado, quedando hasta 
tanto de ma ni tiesto'los géneros en 
la calle de Expósitos número <cin- 
no, pfahta baja derecha, y losáutos 
en la Escribanía del actuario que 
.suministrará, los. detalles consi- 
¡guientes, advirtiéndose que no se 
'adajitirá postura.que no cubra; las 
dos terceras partes de la cantidad 
de cuatro mil ciento cinco pesetas, 
tréscientás setenta y cinco milési
mas, en que se hallan retasados, y 
que en la* propia forma se admitirá 
la que se bagá al detalf siao hubie
re quien la* hiciese por todos. . • 

. Dado en Valladolid a ocho dé 
Julio dé’mil ochocientos setenta y 

. oCho.é¿'Rámon Octavio de Toledo.
;-^Por mandádo de S. S.®, Mígueí ' 
Pedrosa.
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NÙM. 3.351. NüM. 3.359. NüM. 3.379

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID.

LISTA dô las Escuelas públicas de insùruccio?i primaria que se Italian vacantes 
en este distrito universitario y qne segnn lo dispuesto en la Jleal órden de 
10 de Agosto de 1858 deien proveerse por traslación conforme á laregla20 
de la misma, modidcada por Heal órden de 4 de ^ayo de 1875.

ESCUELAS. DOTACION. Fondos 
de que se paga

PROVINCIA DE BURGOS.
De niños.

La imcompleta de Palazuelo de)437 pesetas50cts. anuales, 
la Sierra................................ .) casa y retribuciones.. .

La id. de Lara de los Infantes.! 350 pesetas id. id. . . .
La de Llanillo de Valdelùcio. .
La id. de Hinójar de Rio Pi

suerga....................................
La id. de Pangua..........................
La id. de Ranera...........................
La id. de Torres............................  
La id. de Villanueva de los Mon

tes..........................................

250 pesetas id.....................

Municipales. 
Id.

Id.

De niñas.
La elemental compléta de Mam- 

billa de Castrejon.................416 pesetas 75 cts. id. id. Id.

PROVINCIA DE PALENCIA.
De niños.

La elemental compléta de Fuen-) 825 pesetas annales, casa 
tes de Nava............................ i y retribuciones. . . .

Là id. de Villalumbroso. . . .)^nc n^g^taa id idLa id.de la Puebla de Valdâvia.S^^^ pesetas id. id. . . .
•’®{3I2 pesetas 50 cts. id. id.

La id. do Mieees deOjeda. . .1 250 pesetas id. id. . . .
La id. de Arroyo............................1 112 pesetas 50 cts. id. id.

Id.
Id.

Id.
Id.
Id.

De niñas.
La elemental compléta de Villa-)«e ;4 jj | tjconancio. .  416 pesetas 75 cts. id. id.| Id.

PROVINCIA DE VIZCAYA.
De niñas.

La elemental compléta de Gan- 
teguiz de Arteaga..................

550 pesetas anuales, casa 
y 75 pesetas por retribu

ciones............................Id.
Lo que se anuncia en los Doleiines oficiales de las provincias de este 

distrito universitario, á fin de que los Maestros y Maestras que sirvan 
en propiedad Escuelas de igual clase y de la misma ó superior dotación 
y deseen solicitar su traslación por concurso á alguna de las expresadas 
anteriormente, presenten las solicitudes documentadas en la Secretaría 
de la Junta de Instrucción pública respectiva, en el preciso término de 
quince dias, á contar desde la publicación de este anuncio en el Doletin 
of dal de la provincia á que corresponda la vacante.

Valladolid 4 de Julio de 1878.—El Rector, Dr. José M.® Erias.

QUINTA SECCION.

Nou. 3.352.

Alcaidia Constitucional de Geria.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial de este dis
trito municipal, para el año econó
mico de 1878 á 1879, se halla de 
manifiesto en la Secretaría munici
pal por término de ocho dias, du
rante los cuales, los contribuyentes 
en él comprendidos pueden hacer 
las reclamaciones en forma legal; y 
trascurrido este plazo, no serán 
oídas.

Geria 5 de Julio de 1878,—El

Alcalde, Juan Lozano.—Hermilo 
Olmedo, Secretario.

Con el propio objeto y en iguales 
términos invitan los Ayuntamien
tos siguientes:

Arroyo.
Gaton.
Matapozuelos.
Morales de Campos.
Quintanilla de Abajo.
San Martin de Valyení.
Villalba de Adaja.

, Villan de Tordesillas.

Ayuntamiento constitucional de 
Moral de la Paí^.

Terminado el apéndice al amilla- 
ramiento de la riqueza rústica, pe
cuaria y urbana de este pueblo, que 
ha servir de base para la derrama 
de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería en el próximo 
año económico de 1878 á 1879, se 
halla de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término 
de ocho dias á contar desde la in
serción de este anuncio en el Dole
tin oficial de la provincia, á fin de 
resolver cuantas reclamaciones de 
agravios se presenten dentro de 
dicho plazo, pasado el cual no serán 
admitidas por justas que sean.

Moral de la Paz 3 de Julio de 
1878.-EI Alcalde, Manuel Valdi- 
vieso.—Indalecio Gutierrez Perez, 
Secretario.

NüM. 3.371.

Alcaidia constitucional de Torre de 
Dsgueva.

Se halla vacante la Secretaría 
municipal de esta Villa por desti- 
!>ucion del que la desempeñaba.

Su dotación consiste en 500 pe
setas anuales y 250 para gastos de 
oficina, que se satisfarán por tri
mestres vencidos de fondos muni
cipales, siendo de cuenta del que 
la desempeñe, la formación de re
partos, cuentas municipales y del 
Pósito.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes documentadas al Sr. Al
calde ó en la Secretaaía; dentro del 
término de quince dias á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Doletin oficial de la provincia.

Torre de Esgueva 6 de Julio de 
1878.—El Alcaide, Ignacio Diez.— 
Por su mandado el Secretario inte
rino, Dionisio Camino.

NüM. 3.376.

Ayuntamiento constitucional de 
ViUagarcia de Campos.

Por dimisión del quo lo desem
peñaba se halla vacante la Secreta
ría de esta municipalidad con la 
dotación anual de 875 pesetas y 
225 más por material de oficina pa
gaderos por trimestres vencidos.

Los aspirantes que se crean con 
la aptitud necesaria para desempe
ñar dicha plaza, presentarán sus 
solicitudes en el improrogable tér
mino de treinta días contados desde 
la inserción de este anuncio en el 
Doletin oficial de la provincia.

Villagarcía de Campos 5 de Julio 
de 1878. —El Alcalde, Juan Leal.— 
El Secretario interino, Saturnino 
do la Vega y Torre.

Alcaidia constitucional de Serrada.

Terminado el repartimiento para 
la contribución de inmuebles culti
vo y ganadería de este distrito mu
nicipal para el año económico de 
1878-79, se halla do manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho dias, á fin de 
que los contribuyentes puedan pre
sentar las reclamaciones que á su 
derecho, pueda convenirles, en la 
inteligencia que do no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Serrada 6 de Julio do 1878.—El 
Alcalde, Valentin de Iscar.

ANUNCIOS PARTICULARES.

El dia 21 de Julio de 1878 á las 
onco de la mañana y en uno de los 
salones del segundo piso de el edi
ficio del Teatro de Calderón, con 
subida por la escalera principal del 
Círculo, se subastará ante el Nota
rio D. Bonifacio Oviedo y una Co
misión de la Junta Directiva de la 
«Sociedad Anónima» del Teatro de 
Calderón de la Barca, el terreno do 
la pertenencia dé la misma, situa
do en la callo del Rosario coa vuel
ta á la de Alonso Berruguete, Cuyo 
terreno mide más de cuatro mil 
piés. una parte de ellos edificados 
y perteneciendo á esta propiedad 
la de la mitad del coro de la conti
gua Iglesia de Ntra. Sra. del Ro
sario.

En la Notaría de Don Bonifacio 
Oviedo, calle de Cantarranas, so 
halla do manifiesto el pliego de 
condiciones que ha de servir para 
la subasta.

ANUNCIO.

Se sacan á subasta pública y es- 
trajudicial los pastos de los montes 
y términos de Almaráz y Carbajo
sa, do la propiedad del Excmo. Ser- 
ñor Duque de Berwich y Alba, en 
el Marquesado de la Mota.

La subasta será simultánea, en^ 
Madrid, oficinas del Palacio de Li-r 
ria, y en la Mota en el Palacio de 
S. E., teniendo lugar el dia 22 del 
corriente á las once en punto de su 
mañana, bajo el pliego de condi
ciones que al efecto estará do ma-, 
nifiestoen ambos Palacios para los, 
que deseen enterarse todos los dias 
no feriados, de una a tres de la 
tarde. . .

La Mota del Marqués 9 do Jálio 
de 1878.—El Administrador do 
S.-E.,Josó-Folguéra.

VALLADOLID:
Imprenta de Garrido, Obra 8.
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